
Poder Ejeculivo
Ministeio de Solud Ptlblica y Blenestar Sociul

Resolución S.G. N" 3)5 '

POR LA CUAL SE AUTORI'ZA A FUNCIONARH A PARTICTPAR DEL FORO DE
SALUD DIGITAL RECAINSA 2024, A LLEVARSE A CABO EN SANTO DOMINGO,
REPÚBLICA DOMINICANA.

Asunc¡ón, d de ¡ulio de zoz+

VISTO:

La nota DGTIC No 45912024, rqistrada como expediente SIMESE N" 135.96112024,
por la cual la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicac¡ón - DGTIC

comun¡ca que el Comité Organizador de RECAINSA, ¡nvita a participar de la 4ta. ed¡ción del
Foro de Salud Digital RECAINSA 2024, a llevarse a cabo del 23 al 25 de julio de 2024, en
Santo Domingo, República Domin¡cana; y

CONSIDERANDO:

Que el Foro de Salud Digital de RECAINSA es una plataforma que reúne a destacados
profesionales, académicos y l¡deres del sector sanitar¡o, de las tecnologías d¡g¡tales y otras
partes interesadas de América Latina y el Caribe, para d¡scutir sobre temas relevantes de la

agenda estratál¡ca, politica y regulatoria de transformación d¡gital del sector salud de la
región, así como las tendencias e innovaciones en el campo de la salud d¡g¡tal.

Que por nota DGTIC No 45912024, se ha des¡gnado a la Lic. Lourdes Drews Solaeche,
Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicación - DGTIC, para participar
del referido foro digital.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
¡ndispensable, debido a que es la Directora General de Tecnologías de la Información y
Comun¡cac¡ón - DGTIC.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos
¡nherentes a la part¡c¡pac¡ón de la funcionaria serán financiados por la RECAINSA,
organizadora del evento.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del M¡nistro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la admin¡strac¡ón general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los
diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus funciones,

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

DP

+
§¡RA

tÉglna 1 de 2

vttut:sunlntn&soflet¿lodPubtEar6&L§a¡9r1¿t.fta,¿nr@1téytong»rateqÉ1¿rdn2adúréóéLrnwaleb
etü.@, @ra E ae1ñ ent a unq.¿l / qutsv4 .¡É h¡a'dv eoe d.tsowbns de l¿ etn a cÚl¡eh @

4rs e1dé, ,t@étlo b pñttt*@ dta e b &4úÉ, eñ 

^tútt 
d .rdL@ e § &¡dr,os ú !B?o'r,



Poder Eiecutit'o
Ministe¡io de Sulud Púhlica y Bienestor Sociol

Resolución S.G. N' 3)5 -

POR I.A CUAL SE AUTORI;ZA A FUNCIONARIA A PARTIC¡PAR OEL FORO DE
SALUD DIGITAL RECA¡NSA 2024, A LLEVARSE A CAEO EN SANTO DOMINGO,
REPÚBTICA DOMINICANA.

Asunción, oB de julio de Z02q

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar a la L¡c, Lourdes Drews Solaeche, con C.l.C. N' 1.935.654,
Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicac¡ón -

DGTIC, a part¡c¡par de la 4ta. ed¡ción del Foro de Salud Digital
RECAINSA 2024, que tendrá lugar del 23 al 25 de julio de 2024, en Santo
Dom¡ngo, República Domin¡cana.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. WASILCHUK
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ANEXO D€r DECRETO N'836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT

EXfERIOR

1. DAfOS DEI. EVENÍO

Foro de Salud Digital de RECAINSA

RECAINSA y el Ministerio de salud Pública

Dominicana.
ia Social de la República

1.0enom¡nación

2. Organiuación

3. Objetivo

El Foro de Salud Digital de RECAINSA es una
plataforma que reúne a destacados profes¡onales,

académicos y lideres del sector san¡tario, de las

tecnologías dit¡tales y otras partes anteresadas de
Amér¡ca Latina y el Caribe. para d¡scutir sobre los

temas más relevantes de la agenda estratégica,
polit¡ca y re8ulatoria de la transformac¡ón digital del

rector salud de la región, así como las tendencias e
innovaciones en el campo de la salud d¡g¡tal.

4. Fecha de real¡¿ación 23 al 25 de julio 2024

5. l-ugar(c¡udad/país) República Dominicana

llotel designado por Ia organización6. Lugar de hospedaje

2. DATOS DE I,A PERSONA AUTORIZAOA

1. Nombres y Apellidos l.ourdcs Drews Solaeche

t.9-]5.6542. Cédula de ldentidad CivilN'

3. Cargo l)ireelora Ccncral

l)irección Ccneral de lccnologías de lalnfbrmacióny
Comunicac¡ón

4. Ent¡dad / Dependenc¡a donde presta

serv¡cios (Dirección / Departamento)

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno

Salida: 22 dc.iulio 2()21
I{etorno: 26 dcjulio 2024

2. costo de pasaje A cargo de la organización

3. costo de viát¡co A cargo de la organización

4. Costo de refuer¿o de viático N/A

5. Costo total del viaje A cargo de la organización

4. PERfINENCIA

Corresponde su paticipación cómo prolcsional
intbrmático/ ('apacidad técnica

1. Correspondencia entre elobjetivo del
evento y las func¡ones

desempeñadas

por elsol¡c¡tante

2. Carácter de la participación (p, ej:

expositor)

lln oarácter dc técnico capac¡tado

3. Resolución que autoriza elv¡aje

5, INTORMACION COMPI.EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades

delevento,
Programa dcl evento

I

I
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ANEXO DEr DECRETO N'8360/2022

INFORMC E.IECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT

EXTERIOR

oro de salud Digital de RECAINSA

2. Organizacióo

RECAINSA y el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social de la República
Dominicana.

3. Objetivo

El Foro de Salud Digital de RECAINSA es una
plataforma que reúne a destacados profesionales,

académicos y lideres del sector sanitario, de las

tecnologías diSitales y otras partes ¡ñteresadas de

Amér¡ca Latina y el Caribe, para d¡scut¡r sobre los

temas más relevantes de la agenda estratégica,
polít¡ca y retul¿toria de la tran5formac¡ón d¡gital del
sector salud de la región, así como las tendencias e

innovaciones en elcampo de la salud digital.

¿. Fecha de realización 23 al 25 de julio 2024

5. tuBar (c¡udad/pais) República Dominicana

Iolcl designi¡do por la organización6. tugar de hospedaje

2. OATOS OE tA PERSONA AUTORIZADA

1.9-]5.651

I)rcws Solaechr

2. cédula de ldentidad Civil N'

1. Nombres y Apellidos

3. Cargo lJircutora (icnsr¿l

4. Entidad / Dependenc¡a donde presta

servic¡os (D¡rección / Departamento)

Dirccc¡ón (;eneral dc Telnologlas de la lnlbrmación y

Con¡unicación

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
Salirla: 22 dt.iulio 202.1

Retorno: 26 dejulio 2024

2. Costo de pasaje A cargo de la organización

3. Costo de viático A cargo de la organización

4. Costo de refuerzo de viát¡co N/A

5. Co5to total del viaje A cargo dc la organización

4. PERfINENCIA

1. Correspondencia entre elobjet¡vo del
evento y las func¡ones
desempeñadas

por el solic¡tante

Corresponde su panicipación cómo prolesional
inlbrmático/ Capacidad técnica

2. Carácter de la panicipación (p. ej

e¡Positor)

l-in caráctcr de técnico capacitado

3. Resolución que autor¡za el v¡aie

5. INFORMACION COMPI.EMENTARIA

Programa del evcnlo1. Adjuntar el programa de actividades

delevento.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesto¡ ,tocial

Resotución S.G. N" %qZ '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL:'ABORDANDO LAS DESIGUATDADES ÉTNICO-RACIAIES EN SAtUDi
A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASII.

Asunción, 2O de junio de 2024

VISTO:

La nota PRY/7/08 (8278-24), registrada como expdiento SIMESE No 717 .70712024,
por la cual la Organización Panamer¡cana de la Salud/Organización Mundial de la Salud
(OPS/OMS), ¡nvita a part¡cipar del Encuentro Reg¡onal: "Abordando las Desigualdades
Etnico-raciales en Salud", a llevarse a cabo del 03 al 05 de julio de 2024, en la c¡udad de
Brasilia, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que por nota MSPyBS/DINASAPI/Nota No 33U2O24, se ha designado a la Dra. Dalila
Raquel Ov¡edo Bento, Directora Nacional de Salud de los Pueclos Indígenas - DINASAPI,
para participar del mencionado Encuentro.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es la Directora Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas -
DINASAPI.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Arthulo 242 de la Constituc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N" 2137611998, en su Arthrrlo 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón; y
en su Artículo 20, establece las funciones esp€cífic¿s del f\l¡nistro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servicios, reglamente su organización y determlne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buc¡ones legales,
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Que el objetivo del Encuentro Reg¡onal es avanzar en la implementación de acciones
para promover la equidad étnico-racial en salud en el marco de la Estrateg¡a y Plan de Acción
sobre etnicidad y salud de la OPS 2019-2025.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos
¡nherentes a la part¡c¡pación de la funcionaria serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

§'T,i''o
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Poder Ejecutito
Ministerio de Salud Pública y Bienestar.\oc¡al

Resolución S.G. N" ? Y i

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL:'ABORDANDO I.AS DESIGUATDADES ÉTNICO-RACIALES EN SALUD"
A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, l{) de junio de 2024

L/A ],IINISTRA DE SALUD PÚ8LICA Y BIEÍIESTAR SOCIAL
RESUELVEI

Artículo 1o. Autor¡zar a la D¡a. Dalila Raquel Oviedo Bento, con C.I.C. No 2.060.286,
D¡rectora Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas - DINASAPI, a
partic¡par del Encuentro Reg¡onal: 'Abo¡dando las Desigualdades
Etnico-raciales en Salud", a realizarse del 03 al 05 de julio de 2024, en
la ciudad de Brasilia, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, ;rchivar.

DRA. WASILCHUK
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INFORME E.IECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

l- [)alo\ dcl E!enro

J

Organ izac ión

Ob jctivo

Fccha de realizaqión

l.ugitr (ciudad/país)

Encuentro Regional: Abordando las desigualdades étnico-raciales
Salud Brasilia. Brasil

inisterio de Salud de Brasil y la Organización Panamericana de Ia

udiorganización Mundial de la Salud (OPS/OMS).

vanzar en la implementación de acciones para promover la
uidad étnico-racial en salud en el marco de la Estrategia y Plan

e Acción sobre etnicidad y salud de la OPS 2019-2025.

3 al 5 dejulio del2024

rasilia/Brasil

4

6
l.ugar dc hospedaie lA cargo de la Organización

2- Datos dc la persona autorizada

\r¡¡hres r Apellidos
I

1

¡-

Cédula de identidad cir il N'

ccha de salida l Fecha dc retomo

J (irsto dc Pasajc

4 ( oslo dc Via¡tico

5 Costo de reti¡erzo de viático

6 t osto total dcl r iaie

{- Peninencia

Conespondencia entrc el objetivo del evento y
las l'unciones dtsempcñadas por el solicirante

Dalila Raquel Oviedo Bento

.060.286

irectora Nacional

7 t2024 - 06107 t2024

cargo de la Organización

cargo de la Organización

o aplica

o aplica

ompartir avances, desafios y oportunidades en la región para

3 Cargo

tidad/ Dependenc¡a donde presta servicios irección Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas / Brasil e/

4 (l)irccción i [)cpartamento)
ulgencio R. Moreno y Manuel Domínguez / Capital

-i-Coslos

I
bordar las inequidades étnico-raciales.

2 Car¡ictcr de la paticipación (p. ei.: e\positor) presentante del MSPBS - DINASAPI

Rcsolución quc autoriza cl viaje

5-lnlbrmación Complcmentaria

J

untar cl programa de actividades dcl elento

n trilrnite

1 Dcnominacitin

')
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Podet Ejecutivo
Ministerio de Salud hública ¡ Bienestar ,locial

Resolu<.ión s.G, N"'!,OC: - -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL ENCUEilTRO
REGIONAL:'ABORDANDO LAS DESIGUALDADES ÉTNICO-RACIALES EN SALUD"
A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASIU& BRASIL.

Asunción, lJ de junio de 2024

VISTO

La nota PRY/7/08 (8278-24), registrada como exped¡ente SIMESE No t17.70712024,
por la cual la Organización Panamer¡cana de la Salud/Organizac¡ón Mund¡al de la Salud
(OPS/OMS), inv¡ta a part¡cipar del Encuentro Regional: "Abordando las Desigualdades
Etnico-rac¡ales en Salud", a llevarse a cabo del 03 al 05 de julio de 2024, en la ciudad de
Bras¡l¡a, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que el objet¡vo del Encuentro Reg¡onal es avanzar en la implementación de acciones
para promover la equidad étn¡co-rac¡al en salud en el marco de l? Estrategia y Plan de Acción
sobre etnic¡dad y salud de la OPS 2019-2025.

Que la participación en forma presencial del nombrado fLtncionario es indispensable,
debido a que es Integrante del Pueblo Indígena Guaraní Occidental y Consejero Nacional de
Salud de los Pueblos Indígenas.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación y se ind¡ca que los gastos
¡nherentes a la participación del funcionario serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Articulo 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19. d¡spone que compete
al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adminrstración de la Instituc¡ón; y
en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del f\lin¡stro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos hum:nos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones qu,: regulen la actividad de los
diversos programas y serv¡cios, reglamente su organ¡zación y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales.
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Que por nota MSPyBS/DINASAPI/NoIa No 33U2024, se ha designado al Sr. Hipolito
Acevei, Integrante del Pueblo Indígena Guaraní Occidental y (.onsejero Nacional de Salud
de los Pueblos Indígenas, para partic¡par del referido Encuentro.
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Poder E¡ecutiro
Ministeúo de §slud Pública y Bieneslat 'tocial

Resolución S.C. N'JCÜ- '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL:'ABORDANDO LAS DESIGUALDADES ÉTNICO-RACIALES EN SALUD-,
A LLEVARSE A CABO EN I-A CIUDAD DE BRASIU& BRASIL.

Asunción, )n de junio de 2024

tA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Autorizar al Sr. Hipólito Ac€ye¡, con C.I.C. N' 1.089.252, Integrante del
Pueblo Indígena Guaraní Occidental y Conseje:o Nacional de Salud de los
Pueblos Indígenas, a, participar del Encuentro Regional: 'Abordando
las Desigualdades Etnico-raciales en Salud", a realizarse del 03 al 05
de julio de 2024, en la ciudad de Brasilia, Brasi .

Artículo 20. Comun¡car a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

BARAN WASILCHUK

/1.6/tE^

D

PágirE 2 de 2

vt*¡t: *. M ¡*n¡aap de 9N Aibtt¿ t &Mt¿r Itat ek¿, dtc,re, n *É1te qE g*¿ttñ d...e étanñ 4 L

,&ao.b paa ta ¿e§*o eñaana ñtq¡¿t y atutñtA Aue n¡awe úE .bú¡ñnlFntá ¿k b dtt, t : cdrúhxléo .a1
.t¡os std4 ptdú1a1do ta @ic@c'ón ¿cn@ de b tundal¡a, 4 tuEb1 al .Flttc,) .b es dddl¡<E. §'T,.ttio



l- Datos del Evento

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIA.IES AL EXTERIOR

ncuentro Regional: Abordando las desigualdades étnico-raciales
Salud Brasilia. Brasil.

inisterio de Salud de Brasil y la Organización Panamericana de la

Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS).

vanzar en la implementación de acciones para promover la
uidad étnico-racial en salud en el marco de la Estrategia y Plan

Acción sobre etnicidad y salud de la OPS 201 9-2025.

3 al 5 dejulio del2024

rasilia,/Brasil

cargo de la Organización

ipólito Acevei Guainer

1.089.252

I

J

()hicti\ o

Dcnominación

0rganización

.l

Lugar (ciudad/pais)

ugar dc hospedajeI-
6

2- Datos dc la persona autorizada

I

Flntidad/ Depcndcncia donde presta servicios

., (t)irccción r Dcpanamento)

3-Costos

Nombres ¡ Apcllidos

Cédula de identidad civil N'

Cargo

osto de Pa-sajc

l
a

-)

nseJero

nsejo Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas

2t07 t2024 - 06t07 t2024

cargo de la Organización

5 ( o\to dc rclircr/o de \ iál¡co

cargo de la Organización

o aplica

o aplica6 ('o\lo lotal dcl \ iilic

-1- Penincncia

1
Correspondencia entre el objetivo del evento y
las funciones dcsEmpeñadas por el solicitante
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Poder Ejeculivo
Minist¿tio de Sulud Pública y Bienestat Socisl

Resolución S.G. N" 3 q

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIO A PARTICIPAR DEL TALLER REGIOI{AL DE
SEGUR¡DAD VIAI, A LLEVARSE A CABO E I¡ C¡UDAD DE WASH¡NGTO DC, ESTADOS
UNIDOS.

Asunción, 15 de junio de 20zl

VISTO:

La nota PRY/3/08 (8195-24), reg¡strada como exped¡ente SIMESE N' 105.62812024,
por la cual la Organización Panamericana de la Salud (OPS), invita a part¡c¡par del Taller
Reg¡onal de Seguridad Vial, que se llevará a cabo durante los días 23 al 25 de julio de 2024,
en la c¡udad de Washington D.C., Estados Unidos; y

CONSIDERANDO:

Que la partic¡pación en forma presenc¡al del nombrado funcionar¡o es indispensable,
debido a que es el Jefe del Programa Nacional de Les¡ones de Causas Externas, de la
Dirección General de Vig¡lanc¡a de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos
¡nherentes a la participación del funcionario serán financiados por la Organización
Panamer¡cana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Arti:ulo 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón; y
en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de C,astos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los

diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y d ine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuc¡ones legales.
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Que son objetivos del taller el identificar brechas y oportunidades p¿rra avanzar en
iniciat¡vas regionales que busquen fortalecer la implementación de leyes y normas alineadas
con los ¡nstrumentos jurídicos y las mejores prácticas de la Naciones Unidas (es decir,
comportamientos de riegos graves, normas de seguridad para vehículos motorizados y leyes
que adopten las normas de la OMS para una atención de emergenc¡a ¡ntegral) o promover
el financiam¡ento interno sosten¡ble para la seguridad vial.

Que por prov¡dencia del V¡ceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud, se ha
designado al Dr. Ronald Federico Delgadillo Vester, Jefe del Programa Nacional de Lesiones
de C¡usas Externas, de la Dirección General de V¡g¡lanc¡a de la Salud, para part¡cipar del
mencionado taller.



Poder Ejeculivo
Ministerio de S ud Ptiblica y Bieneslat Social

Resolución S.G. ¡v' 3Aq -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FU CIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER REGIOÍ{AL DE
SEGURIDAD VIAL, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE WASHIÍ{GTON DC, ESTADOS
u rDos.

Asunción, F de junio de zozq

tA MIÍ{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar al Dr, Ronald Feder¡co Delgadillo vester, con C.l.C. No 1.587.666,

Jefe del Programa Nacional de Les¡ones de Causas Externas, de la Dirección General

de V¡g¡lanc¡a de la Salud a partic¡par del Taller Regional de Seguridad Vial, a

llevarse a cabo del 23 al 25 de jul¡o de 2024, en la ciudad de Washington D.C.,

Estados Unidos.

Artículo 20, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar,
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INFORME EJECT]1'IVO DI] REALIZ,ACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

l- Datos del Evento

I lnacton

rgantz¿cton

etavo

Fecha de realización

osto de Viático

de ref'uerzo de viático

total del Yiaje

4- Pertinencia

onespondencia entre el objetivo del

y las funciones desempeñadas

r el solicilante

Carácter de la participación (p. ej.:
expositor)

Representante del MSPyBS

En trámite

Resolución que autoriza el viaje

5-lnformación Complementaria

Taller Regional de Seguridad Vial

Organización Panamericana de la Salud2

4

ldentificar brechas y oportunidades para avanzar en iniciativas regionales
que busquen fortalecer la implementación de leyes y normas alineadas
con los ¡nstrumentos jurídicos y las mejores prácticas de Ia Naciones
Unidas (es decir, comportamientos de riegos graves, normas de seguridad
para vehículos motorizados y leyes que adopten las normas de la OMS
para una atención de emergencia integral) o promover el financiamiento
intemo sostenible para la seguridad vial

23 al 25 dejulio de 2024

5 Lugar (ciudad/país) Washington D.C, Estados Unidos

A cargo de la OPS

I

2

-,

ugar de hospedaje

ld Federico Delgadillo Vester

édula de identidad civil N"

6

f- Datos de la persona autorizada

ombres y Apellidos

4

rno:2ó de julio de 2024

l

efe del Programa Nacional de Lesiones de Causas Externas

Dirección General de Vigilancia de la Salud

osto de Pasaje

J-Costos

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)

4

5

cargo de la OPS

cargo de Ia OPS

cargo de la OPS

inguno

6

I

Mi participación en forma presencial en el referido evento es
ispensable, debido a que me desempeño como Jefe del Programa

Nacional de Lesiones de Causas Externas de la Dirección General de
g¡lanc¡a de l¿ Salud.

J

untar el programa de actividades del evenlo.
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